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— Citar a todos los opositores admitidos para la realización 
del primero de los ejercicios en dicha fecha, hora y lugar.

Madrid, 4 de octubre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
José del Pozo Portillo.

26707 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, del Tribu
nal que ha de juzgar las pruebas selectivas del 
concurso - oposición libre para proveer plazas de 
la Escala de Técnicos Superiores del Centro de Es
tudios de la Energía, convocado por Resolución de 
15 de junio de 1982, por la que se hace pública la 
fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 6 de la Reso
lución del Centro de Estudios de la Energía de 15 de junio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), por la que se 
convoca concurso-oposición libre para proveer plazas de la Es
cala de Técnicos Superiores del Organismo, y constituido el 
Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas se
lectivas,

Este Tribunal ha resuelto:
— No celebrar, por no ser necesario, sorteo de orden de ac

tuación.
— Fijar para el comienzo de las pruebas el día 12 de no

viembre de 1982, a las dieciséis treinta horas, en los locales del 
Centro de Estudios de la Energía, sitos en Madrid, calle Agus
tín de Foxá, 29, primera planta.

— Citar a todos los opositores admitidos para la realización 
del primero de los ejercicios en dicha fecha, hora y lugar.

Madrid, 4 de octubre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
José del Pozo Portillo.

26708 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, del Tribu
nal que ha de juzgar las pruebas selectivas del 
concurso - oposición libre para proveer plazas de 
la Escala de Técnicos de Grado Medio del Centro 
de Estudios de la Energía, convocado por Resolu
ción de 15 de junio de 1982, por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar del comienzo de las 
pruebas.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 6 de la Reso
lución del Centro de Estudios de la Energía de 15 de junio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), por la que se 
convoca concurso-oposición libre para proveer plazas de la Es
cala de Técnicos de Grado Medio del Organismo, y. constituido 
el Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas se
lectivas.

Este Tribunal ha resuelto:
— No celebrar, por no ser necesario, sorteo de orden de ac

tuación.
— Fijar para el comienzo de las pruebas el día 12 de no

viembre de 1982, a las diecinueve horas, en los locales del Cen
tro de Estudios de la Energía, sitos en Madrid, calle Agustín 
de Foxó, 29, primera planta.

— Citar a todos los opositores admitidos para la realización 
del primero de los ejercicios en dicha fecha, hora y lugar.

Madrid, 4 de octubre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
José del Pozo Portillo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26709  RESOLUCION de 7 de octubre de 1982, del Tribu
nal calificador que ha de juzgar las pruebas selec
tivas de la oposición restringida para cubrir va
cantes de Inspectores de Campos y Cosechas del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vive
ro, por la que se convoca a los señores opositores.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selec
tivas de la oposición restringida convocada por Resolución del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero de 19 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), 
para cubrir dos plazas vacantes de Inspectores de Campos y 
Cosechas, y de conformidad con la base 6.4 de la misma, se 
señala el comienzo de las pruebas selectivas a las diez horas 
del día 3 de noviembre de 1982. El lugar para la celebración de 
los ejercicios será en la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola. 
Ciudad Universitaria, Madrid.

Madrid, 7 de octubre de 1982.—El Secretario del Tribunal, 
Carlos Miguel Lancho de León.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

26710 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982. de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Sa
lud por la que se convoca concurso libre para la 
provisión de plazas vacantes de Jefes de Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

Esta Dirección Genera], en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53.1 del Estatuto Jurídico del Persona! Médico de 
la Seguridad Social, de acuerdo con la redacción dada al mismo 
por el Decreto 1033/1876, de 9 de abril, y el artículo 2.1 de la 
Orden ministerial de 26 de noviembre de 1876, convoca concurso 
libre para la provisión de las plazas vacantes de Jefes de Servi
cio, cuando éste sea el máximo rango jerárquico existente en la 
especialidad de que se trate, con arreglo a las siguientes bases:

1. Plazas que se convocan

Las vacantes que se convocan son las que figuran al final de 
esta convocatoria.

2. Características generales

Los Facultativos que obtengan plaza en el. presente concurso 
ejercerán, indistintamente, su función asistencial en las Institu
ciones sanitarias donde se encuentre la plaza convocada o en 
los Centros de diagnóstico y tratamiento existentes, o que en su 
día se constituyan, y formen con aquéllas unidad técnica.

La dedicación del persona] facultativo de los servicios jerar
quizados de las Instituciones Cerradas de la Seguridad Social 
que obtengan plaza en virtud de esta convocatoria será la co
rrespondiente a la que se reconozca en cada Institución, es de
cir, de treinta y seis horas semanales o cuarenta y dos, si les 
fuesen acreditadas funciones de docencia o investigación.

El desempeño de las plazas convocadas será incompatible con 
el de cualquier otra plaza del Estado, provincia o municipio, así 
como con el de las dependencias de Organismos o Entidades de 
la Seguridad Social.

La titularidad de las plazas que puedan desempeñar los Far
macéuticos será incompatible con cualquier puesto de trabajo 
cuyo horario sea coincidente con el del titular de la plaza en la 
Institución; asimismo no podrán ejercer la profesión en oficina 
de despacho abierta al público ni en la industria farmacéutica.

Las plazas estarán dotadas con los honorarios fijados, en cada 
momento, por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo.

3. Requisitos de los aspirantes

Las condiciones que deben reunir los aspirantes para poder 
optar a plaza son las siguientes:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en 

Medicina y Cirugía. A las plazas de Análisis clínicos y Micro
biología v Parasitología podrán también concurrir los Licencia
dos y Doctores en Farmacia, así como los Licenciados y Docto
res en Ciencias químicas, siempre que estos ultimes acrediten 
expresamente su especialización.

c) Los Facultativos Médicos deberán estar en posesión del 
correspondiente título de especialista, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, debiendo acompañar a la Tistancia fo
tocopia del mismo o justificante de haber realizado el depósito 
previo de los derechos de expedición.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Aptitud psicofísica acreditada mediante certificación ofi

cial.
f) No tener impedimento alguno para el desempeño de la 

plaza a que se opte, lo que se acreditará mediante la oportuna 
declaración.

g) No hallarse lncurso en la limitación que se establece en 
el articulo 82.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la 
Seguridad Social, extremo éste que deberá hacerse constar en 
la instancia por los concursantes.

h) Ingresar los derechos de examen, los cuales serán de 1 500 
pesetas para cada instancia que se formule.

Los anteriores requisitos deberán concurrir en la fecha de 
presentación de instancias.

4. Solicitudes

Quienes desen tomar parte en el concurso deberán formular 
la oportuna solicitud, a ser posible escrita a máquina, debida
mente reintegrada, cuyo modelo figura anexo a esta convocato
ria y a la que deberán ajustarse en su contenido y forma, dirigi
da al ilustrísimo señor Director general del Instituto Nacional 
de la Salud, y presentada en los Registros de Entrada de la sede 
oentral de este Instituto, calle de Alcalá, número 56, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», finalizando el plazo a las trece horas del último día.
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Las solicitudes que se remitan por correo deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 66, párrafo tercero de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Si los concursantes solicitasen plazas en más de una especia
lidad o Institución habrán de hacerlo a través de instancias in
dependientes para cada una de ellas. En el supuesto de que se 
solicitase más de una especialidad y diversas Instituciones, para 
cada una de ellas, en todas y cada una de las instancias presen
tadas harán constar expresamente el orden de preferencia de 
especialidad e Institución.

Las instancias deberán ir acompañadas de:

a) Recibo de haber ingresado en las dependencias de la sede 
central o en las de las Direcciones Provinciales del instituto Na
cional de la Salud !a cantidad de 1.500 pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

En el supuesto de que la solicitud se curse por correo y no 
se hubiera hecho el ingreso de estos derechos en las dependen
cias citadas, podrá realizarse mediante giro postal o telegráfico, 
debiendo acompañar a la solicitud el resguardo acreditativo del 
mismo.

b) Documento acreditativo de estar en posesión del título de 
Especialista, según se establece en la base tercera, apartado c).

c) Historial profesional, donde consten los méritos valora- 
bles, de conformidad con el baremo aprobado por Orden minis
terial de 26 de noviembre de 1976, artículo 15, y ordenado en los 
siguientes apartados:

1. Méritos académicos.
2. Ejercicio profesional en los aspectos asistenciales, docente 

y hospitalario.
3. Méritos científicos y de investigación.

El Tribunal podrá requerir de los interesados, y éstos estarán 
obligados a presentar ante el mismo documentación acreditativa 
de los méritos consignados en la historia profesional de cada 
aspirante, los documentos originales aportados por el aspirante 
le serán devueltos una vez examinados por el Tribunal.

Los concursantes consignarán en sus instancias el domicilio 
al cual deberán dirigirse, en su caso, las comunicaciones del 
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia ante el mismo, cuando se derive de errores en la consig
nación de su domicilio.

5. Admisión de solicitudes

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud publicará 
en el tablón de anuncios de la sede central y en los de las Di
recciones Provinciales la lista provisional de concursantes ad
mitidos y excluidos, con expresión, en este último supuesto, de 
las causas de exclusión, concediéndose un plazo de quince días 
hábiles a efectos de reclamación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administ-ativo.

Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución de la Dirección General, por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y excluidos, que será hecha pública del 
mismo modo que la lista provisional.

6. Tribunal del concurso

El concurso será juzgado directametne por el Tribunal Cen
tral. constituido según determina el artículo 53.3 del Estatuto 
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y e: artícu
lo 1.3 de la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976:.

En breve será publicada la composición de dicho Tribunal, 
una vez efectuado el sorteo para la designación de los Vocales 
que han de figurar en el mismo, según se establece ei. el men
cionado artículo.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán válidos cuando actúe 
integrado, al menos, por la mitad más uno de sus componentes 
y necesariamente entre ellos, el que sea su Presidente o sustitu
to, quien tendrá voto de calidad en caso de empate.

7. Desarrollo del concurso

El concurso constará de las siguientes fases:

a) Examen y valoración del historial profesional aportado 
por los concursantes, de acuerdó con las puntuaciones concedi
das en el baremo incluido en el artículo 15.1 de la Orden minis
terial de 26 de noviembre de 1976, teniendo en cuenta lo estable
cido en el apartado 15.2.

b) Entrevista, que versará sobre la historia profesional, pre
sentada por el concursante, y que será realizada públicamente 
ante el Tribunal.

. c) Prueba práctica, que asimismo tendrá carácter público y 
se efectuará ante el Tribunal con sujeción al artículo 16.1 de la 
Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976.

Para la realización de la entrevista, el Tribunal convocará a 
los aspirantes con una antelación mínima de ocho días. Dicha 
convocatoria se publicará únicamente en tablón de avisos de 
los Servicios centrales del Instituto Nacional de la Salud. Si el 
concursante justifica debidamente, antes o el mismo día para el 
que ha sido convocado, la imposibilidad de comparecer, se consi
derará automáticamente citado para ocho días después, a la

misma hora y en el mismo local; si no compareciera el aspirante 
quedará decaído de sus derechos.

En igual forma se citará a'los'aspirantes rara la realización 
de la prueba práctica. En el anuncio correspondiente a ésta se 
señalarán los ejercicios prácticos a que deberán someterse los 
concursantes.

El Tribunal dará comienzo a sus actuaciones una ve: hecha 
pública la relación de aspirantes admitidos.

La valoración de las distintas fases que, en su caso, integran 
el concurso se ajustará a los porcentajes que señala el artícu
lo .17 de la Orden ministeriai de 26 de noviembre de 1976.

8. Resolución del concursó

El Tribunal Central, terminada la actuación, respecto de las 
plazas convocadas para cada especialidad, elevará la correspon
diente propuesta a la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Salud, que será vinculante para la misma, salvó que no se 
hayan cumplido los requisitos formales y de procedimiento esta
blecidos. En ningún caso podrá proponerse la cobertura de va
cantes que excedan en número y clase a las convocadas. El Tri
bunal podrá dejar desiertas las plazas que estimé, oportuno, si 
los concursantes que aspiren a ollas no reunieran, a juicio del 
Tribunal, méritos suficientes. para ocuparlas.

La Dirección General del ínstiutto Nacional de. la Salud pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución por la 
que se designe a ios Facultativos propuestos por el Tribunal. 
Estas Resoluciones podrán ser recurridas, en reposición, ante 
la propia Dirección General, dentro de los treinta días siguien
tes a su publicación; la Resolución del recurso habrá de hacerse 
en igual período de tiempo; contra el acuerdo adoptado en repo
sición podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

9. Presentación de documentos

Los Facultativos seleccionados deberán presentar ante la Di
rección General los documentos acreditativos de reunir los re
quisitos señalados en la base tercera. La justificación documen
tal habrá de efectuarse mediante documento original, testimonio 
notarial del mismo o fotocopia de aquél, debidamente autenti
cada por fedatario público. La presentación de dicha documen
tación deberá efectuarse en el plazo de quince dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de la inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la Resolución por la que se adjudican las 
plazas.

No obstante lo anterior, los Facultativos que ya desempeñan 
como tales plaza en propiedad en alguna de las instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, vendrán obligados a presen
tar exclusivamente el título de Especialista, cuando la plaza que 
venía desempeñando no fuese de especialista, o, en su caso, de 
distinta especialidad, así como la declaración personal de que 
no tiene impedimento alguno para el desempeño de la plaza y 
que no se encuentra en situación de incompatibilidad ni está 
incurso en la penalización señalada en el artículo 62.2 del Esta
tuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social.

Cuando la plaza desempeñada estuviese en distinta provincia 
que aquella a la que se accede, la Dirección Provincial de ori
gen, previa petición por parte del interesado, dará traslado del 
expediente del Facultativo a aquella de la que dependa la plaza 
adjudicada, en el momento en que se proceda a la baja del 
Facultativo. Asimismo, expedirá al Facultativo un documento 
en el que conste su renuncia a la plaza que venía desempeñan
do y liquidación completa de la situación anterior. Este docu
mento deberá aportarlo el Facultativo en el momento de la toma 
de posesión.

10. Nombramiento y toma de posesión

Los nombramientos de los Facultativos seleccionados en el 
concurso serán expedidos por la Dirección General, una vez 
comprobada la concurrencia de los requisitos mediante la do
cumentación a que se refiere la base anterior. Tales nombra
mientos serán remitidos a las Direcciones Provinciales a las que 
corresponda la plaza o a los Centros especiales, en su caso, a 
efectos de su entrega a los interesados, los cuales dispondrán 
de un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día si
guiente a aquel en que tuvo lugar la publicación de la Resolu
ción a que se refiere la base séptima para tomar posesión de la 
plaza adjudicada.

Caso de que en alguna de las plazas convocadas no pudiera 
producirse la incorporación del Facultativo, por. encontrarse el 
servicio en período de acondicionamiento, instalación dt equipos, 
obras u otra causa similar, el plazo de toma de posesión de la 
misma no comenzará a contarse hasta que realmente puedan 
iniciar la prestación del servicio y, por consecuencia, no se ge
neren derechos económicos ni de cualquier otro tipo a su favor.

Cuando un Facultativo no tome posesión en el plazo regla
mentario de la plaza que se le haya adjudicado o habiendo 
tomado posesión de la misma no la desempeñe durante los pri
meros doce meses, se le excluirá de cualquier tipo de concursos 
y concurso-oposición para la provisión de vacantes de la Segu
ridad Social durante un plazo de doce meses, salvo que se tra
tare de plazas de superior categoría.

Madrid, 20 de septiembre de 1982.—El Director general, José 
María Fernández Cuevas.
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RELACION DE VACANTES
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